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PRECIOS DE SÜSCRICION.

En Madrid; ün mes, *  rs.; Trimestre, f * .  En ProYincias: 
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Los comunicados y  demfts inserciones en el texto del pe­
riódico S y lO  rs. linea. Anuncios á UN K lüA I, linea i  lus 
suscritores, y  doble precio a los que no lo sean.

Los anuncios cerrados t precios convencionales.
Toda la correspondencia ae d ir ig ir i i  D, Miguel P. Oarcia,

Sábado 14 de Febrero.
PARA SU SCRICIO N ES Y ANUNCIOS, NUESTRO AG EN TE

EN LONDRES
M U ,  A-TTO XaiST

l i o ,  LEADENHALL S.‘ E. G.

OBSERVACIONES.
E l PorriA* no se publica los dias festivos. La Redacción y  

Administración calle del Prado, núm. l. ,̂ piso bajo, derecha. 
No se responde de las cartas que contengan sellos y  no ven­
gan certincadas. Las cantidades que ae nos remitan en sellos 
abonaría el S por * 6 0  de cambio. La mano de periódicos 
de 23 ejemplares 8 rs. y  5 6  cénts. Ne se sirve suscricion 
que no acompafie su Importe. Terminada esta tin haberla 
renovado, dejaremos de rem itir el periódico, pero avisare­
mos con anticipación. No se admiten sellos de guerra.

N.o 3207.

r a t i i B f f l  i i M í i  i f i í l a i u .
' Una eola semana ha durado en 
París la mas importante Exposición 
y  la mas útil de las exhibiciones 
del adelanto humano. N# puede ca­
ber la menor duda que los france­
ses, siempre persistentes en el es­
tudio concienzudo de la agricultu­
ra, están dando muestras m eqtúvo- 
cas de un mejoramiento envidiable 
en tan importante asunto para la 
vida de los pueblos y  del comercio 
en general.

Cartas que tenemos á la vista 
acusan la grata impresión que ha 
hecho en el ánimo* de los visitantes 
al concurso nacional agrícola aquel 
conjunto de detalles que forman la 
base de una riqueza positiva. En 
ellas se menciona singularmente la 
sección de animales vivos.

En esta han obtenido el premio 
de honor un buey de 1.090 kilogra­
mos y  otro de 1.150; castaño, cou 
manchas blancas, el primero, y  en ­
teramente blanco el segundo. En el 
ganado lanar han sido los vencedo­
res tres magníficos merinos, y  en 
el porcuno cuatro ejemplares bien 
cebados y  uno imposibilitado de 
moverse á causa de su excesiva 
gordura y  peso de 230 kilógramos, 
de diez meses y  raza normanda.

Eu la Exposición no dejaron de 
abundar aves de corral, hermosos 
gallos de la India y  Cüchinchina, 
ingleses y  franceses, capones y 
gallinas de raza de Flecha, así como 
conejos de Indias, de todos tamaños 
y  de todos precios.

Todo, en ia Exposición á que nos 
referimos, se hallaba ordenado y 
previsto. Entre los accesorios i  la 
cria de animales llamaron podero­
samente la atención las máquinas, 
aparatos y  cajas de Mr, Martin para 
cebar, medir los alimentos é incu­
bar artificialmente.

Por medio de semejantes apara­
tos pueden incubar, por la acción 
del calor, unos cien pollos próxima­
mente, que se vendían en la Expo­
sición á 50 céntimos cada uno.

Desgraciadamente, en España 
muy pocos aparatos de esta especie 
conocen los labradores y  ganade­
ros, y  bueno fuera que, dados los 
resultados que se observan, pudie­
ran obtenerse algunos para dar 
mayor desarrollo á la vida de las 
aves convenientes y  necesarios.

También en la Exposición agrí­
cola de París han figurado los pro­
ductos de los animales, contándose 
entre ellos la leche de vacas y  el 
esquisito queso de Camaubert, y 
manteca fina de Flandes en copio­
sas variedades y elaboraciones agra­
dables á la vista y  ai sabor.

Pero lo que verdadetamente ha 
sobresalido por el conjunto per­
fecto de sus adelantos, ha sido 
la maquinaria, por la grande apli­
cación que tienen todos aque­
llos aparatos, llamados á reformar

las operaciones agrícolas del mun­
do. Mil curiosas experiencias se 
han verificado á  presencia de los 
visitantes, y  estos han podido dar 
fé de ios brillantes resultados que 
dieron las máquinas para batir 
huevos eu tres minutos, para ha­
cer manteca en cinco, para tapar 
botellas en cualquier lugar de la 
casa ó paraje sm necesidad de 
mesa ni trípode, fraguas y  motores 
de gas para instalarlas en un rin­
cón de ia vivienda, las nuevas 
prensas de Mabille para vinos y  
aceites, bombas y  pulsómetros, lo ­
comotivas y  locomotrices para car­
retera y  para camino de campo, 
máquinas para sembrár y  segar, 
trilladoras al vapor y  por fuerza 
animal y  vías férreas estrechas para 
explotaciones rurales é instrumen­
tos de acero y  de hierro para poder 
cabar, podar y  labrar con  una fa­
cilidad asombrosa en todas las fae­
nas de viticultura.

Si el arador tosco de la época de 
Cárlos I, y  la laya del tiempo de 
Boabdil tienen sustitución por las 
ligeras sembradoras y  triples laya­
doras mecánicas de Smith, abriendo 
al par los indispensables canales de 
riego, la flora y  la fauna de nuestra 
España habrá alcanzado el grado 
de perfección tan necesario para 
toda suerte de intereses.

No podemos menos, en vista de 
los resultados prácticos que los 
concursos agrícolas que anualmen­
te se celebran en Paris están dan­
do, que nuestros labradores ee con­
gregasen, admitiendo en su seno á 
los'industriales y  agrónomos, á fin 
de conocer, por medio de certáme­
nes, los adelantos que pudieran dar 
el mas halagüeño resultado.

Bien sabemos que la indiferencia 
habrá de ser una rémora que se 
oponga al pensamiento vertido en 
estas líneas pero si la iniciativa 
pudiera partir de los Gobiernos, es­
tamos también persuadidos que 
aquella indiferencia desaparecía en 
breve.

No DOS cansaremos nunca de es­
timular, por todos los medios posi­
bles, á  nuestros labradores para que 
salgan de una vez de la apatía en 
que parecen envueltos, porque, de 
lo contrario, faltaríamos á la noble 
misión que nos tenemos impuesta 
en la prensa.

^  '
LOS PH0T8CT1IS M L  S M O H  O f f l l O ,
Ayer leyó el señor ministro de 

Hacienda en el Congreso los once 
iroyectos, de los catorce que habia 
eido el dia anterior en el Consejo 

de ministros, y  á que hacíamos re­
ferencia en el número anterior.

La importancia de estos proyec­
tos se comprenderá con solo anotar 
que versan sobre los bienes de 
Propios y  Corporaciones civiles, 
créditos supletorios y  extraordina­
rios y  trasferencias de créditos,

venta de sal y  aceites minerales, 
perdones per calamidades públicas, 
condonación de contribuciones á 
pufeblos inundados, importación y 
refinación de azúcares, ó sea el eje 
de la cuestión cubana en el comer- 
.cio con España, abanderamiento y 
arqueo de buques, etc.

Muchos y  extensos debieran ser 
los comentarios que estos proyec­
tos nos merecen, aunque acerca de 
los créditos extraordinarios ya he­
mos escrito con gran minuciosidad 
en E l P o p u l a r  reprobándolos enér- 
gicatnente; respecto de la aplica­
ción exacta del sistema Morson de 
arqueo, acordada por las potencias 
en Constantinopla, con insistencia 
hemos pedido su aplicación exacta, 
si bien rebajando el importe, no 
porque el arqueo nuevo no se hi­
ciera bien, como suponian los ar­
madores, sino porque con el ante­
rior burlaban la ley  y  pagaban mu­
cho menos.

Pero el proyecto de gran impor­
tancia en estos momentos es el de 
la importación de mieles de caña 
é importación de azúcares hasta el 
número 12 de la clasiticacion h o ­
landesa, en lo cual se hace una 
gran concesión á las Antillas espa­
ñolas, aparte de que ee favorece la 
industria de refino en la Península, 
otorgándola primas de reexporta­
ción, como se hace en la nación ve­
cina.

Mas no podemos, repetimos, en 
el número de hoy expresar cuanto 
se nos ocurro sobre las importantes 
disposiciones en estos proyectos 
contenidas, y  nuestros lectores es­
tarán j a  anhelosos de conocerlos.

Hé aqui el articulado:
«Artículo 1.* Los azúcares, hasta el 

ttm aro 12 Incluaive üe la cUaiflcación 
büiaudesa, y  la miel de cañas, produAo 
y  procedentes de las provinclaa españo 
las de América, pagarán en lo sucesivo, 
jo r  derecúo» de Aduana», 8 peseta» 76 
céutimos por cien kllóg.amos de peso 
ueto.

Art. 2.® Los azúcares de lat num e­
raciones expresadas y  la miel de cañas 
producto y  proceaentea de Filipinas, 
adeaaaráu por derechos de Aduanas la 
quinta parte de loa quo por el art. 1.‘  ae 
eat.bleceu para las mismas producciones 
de Cüba y  Puerto-Rico.

Art. 3 • A la exportación de azúcar re- 
Suido con lo* azúcares hasta el uúm. 12 
incl laive, y  con laa mieles do las provin­
cias españolas de América y Occeauía. se 
oevolverán loi derechos de Aduanas pa­
gado* á la entrada y lo» de consumo qae 
actaalmente se perciben cou lo* nom ­
bres de Impueito trauiitorio y  recargo 
municipal.

Art 4.‘  La importación de azúcares 
hasta el número 12 Inclusive do las cita­
das provin'-l«s españo as de América y 
Occeat ís, y  la exportación de los azúca 
res reñoados en la Peniuaala é Islas Ba­
leares que hayan da ser beneficiados con 
la anterior devoluciou, se verificar* ex­
clusivamente por laa Aduanas da San­
tander, Coruña, Cidiz, V igo, Malaga, 
Barcelona y  Palma de Mallorca.

Art. 6.’  Los azúcares y  las mieles de 
las mencionadas provincias de Ultramar 
podran introducirse libremente eu los 
depósitos de comercio de la Península y 
reexporta se también con libertad de 
derechos, prévio el cumplimiento de las

dlspoiiciouea establecidas para dichos 
establecimiento».

Art. 6 * Los azúcares de que se trata 
segalráo pagando los impuesto» transi­
torio y  municipal en la forma estableci­
da, y los demás azúcaréi no menciona­
dos en la presente ley, tanto de las pro­
vincia» uitramarluas com o.del extranje­
ro, seguirán Igualmeuté sujéte» á las 
diaposlcloues vigentes, sobre el parti­
cular.

Art. 7.* La presente ley empezará é
regir el 1 . 'de Julio próximo, y  para su
debida aplicación dictará el Gobierno las
dliposicioue» que juzgue cenvenientes,
así como tamblen para el análisis y  com-
probacloQ de las clase» de lo» azúcares
que a la misma se refieran.

*♦ »
Artículo 1.® So roctlficarán lo» dere­

cho» ettablecldo» eu el arancel de adua­
na» vigente para la» embarcaciones e x ­
tranjeras cou arreglo á los siguientes ti 
po» ue Imposición, deduciéndose el uue-. 
vo derecho de la tonelada de arqueo de 
los valorea c fiel ales fijados i  la mitma 
(283 metros cúbicos) eu las tablas de 
1876;

Embarcaciones de madera hasta la ca­
bida de 35 33 tonelada» de arqueo, cada 
tonelada de arqueo 2.7 por loo.

Embarcaclouei de madera de 36 i  106 
toneladas de arqueo, cada tonelada de 
arqueo 17 por lOj.

Eoibarcaclones de maderada 107 tone­
ladas de arqueo eu adelante,cada tonela­
da de arqueo 9 por 100.

Y embarcaciones de casco da hlarro de 
cualquier cabida, cada tonelada de ar 
queo 4 ! or loo.

Art. 2.® Las primas que, en virtud 
-dei art. &.® del decreto de 12 de Julio de 
1879, que precede al arancel; »e abonan 
álo* constructores de buque» nacionales, 
queda fijada en 47*49 peseta» Ipor cada 
tonelada de arqueo ( .'83 metro» cúbico») 
d» laa que eu totalidad mldaa las. em- 
barcacl'jnes que construyan, en lo» té r ­
mino» y cOn las formalidades estableci­
das, ó sea la mitad de lo que abora ae 
abona.

Art. 3.* El Gobierno aplicará las an 
tarlores redaccloníS de derecho» paralo» 
buques extraujero* eu los casos que se 
hallen pendientes de resolución.

★
Artículo!.* Lo» interese» corr«>spon 

dloute» harta 31 de Diciembre de 1876 á 
las inserípcioues de Corp raciones civiles 
que se emitan desde la publicación de 
esta ley, se liquidarán y  pagaran á meta 
lico al respecto de 2 por lOj al año.

Lo» devengado» por 1«» mismas Ins­
cripciones desde 1.* de Enero de 1877 en 
adelante, contíQuarán liquidándose y 
satisfaciéudose con arreglo á lo dispues­
to en la ley de 21 de Julio de 1876.

Art. 2.* L is  luscripclouei que en 
adelaute se emitan á favor de Corpora- 
clone» civiles, solo devengarán Interés á 
partir del presupuesto que ae halle en 
ejercicio.

Por lo» que tengan devengado» con an­
terioridad a dlcbü presupuesto, la direc­
ción general de la Deuda expedirá y en­
tregará á ¡las Corporaciones acreedoras 
un documento rep.'osentatlvo de su im­
porte, qoe tendrá el carácter de nomina­
tivo é lütraiferible.

Art. 3.* La suma abonable por este 
documento qued.» obligada en primer 
término á la extinciou de los débitos que 
tengan las Corporaciones con la Hacien­
da por los antlclp|08 recibidos del Tesoro 
y por las contríbuclone» é impuesto» 
atras'dos de que sean directamente res­
ponsables.

El remanente se abonará por Iss caja» 
de las Administraciones económicas de 
las respectivas provincias en cuatro 
anualidades y  eo la forma y  por los me­
dios establecidos para el pago de laa de­
más obligaciones del Estado.

Art. 4.* Lo» Interese» do las Inscrip­

ciones emitidas que no se hallen ann sa­
tisfecho» por falta de presentación 6 por 
otra» causas, continuarán liquldánaoso 
como hasta aquí; pero tanto estos, como 
lo» qne corresponda abonar por cuenta, 
del presupuesto en ejercicio á las Ins­
cripciones que se emitan, deberán satis­
facerse por la» cajas de las Administra­
ciones t conómicas á  cuya provincia per­
tenezcan las Corporaciones que debau 
percibirlos, con arreglo á lo dispu.^sto 
en el art. 9.® do la ley de 1.* de Abril 
de 1859. •»  -

Artículo único. La» Industrial de 
vehta de sal común ó purificada y  do 
aceite mineral y gas mllle, que por vir- 
lud de lo dlspnesto en la base 6.*, apén- 
uice letra B, de la ley de presupnestos 
de .26 de Diciembre dé 1872..vienen satis­
faciendo , con separación de toda otra cuo­
ta la» señalada» por dichoconcepto, »olo 
satisfarán en adelante las que le» corres­
pondan confórme á lo que se determina 
,en el reglamenfo y  tarlfas vigentes de 
.la contrlbncloc iñdUítrlal.•« «

Articulo 1.* Los depariamentos mi­
nisteriales no podrán crear nuevos ser­
vicio». m odificarlo» existente» ni dispo­
ner sus gastos respectivo» sino dentro 
del importe de lo» créditos autorizado», 
sin que én caso alguno preceda al 
otargamientó del crécHtb la Ordenación 
;del gasto, bajo la responsabilidad perso­
nal uel ministro que la disponga.

A rt. 2.* L os ord en ad ores  y  loa in te r ­
ven tores de pa gos  serán person alm en te  
respon sable» d e  tod a  O bligación  qu e  re ­
con ozca n  y  liq u id “ n sin  créd ito  prév io  
sn flcfen te . á n o  ser que  h ab ien d o  ex p u er- 
to por ea'crito sn im p ro ce d e n cia  y  la» ra­
zon e»  en  q a o  la funden  al m iniat'O  del 
ram o i  qne la  ob lig a c ión  p erten ezca  y  
al d e  H a c ien d a , le» ord en en  a m bos U  
H qnldaclun ó el abono, que  se realizará 
en ton ce»  b s jo  la responsabilidad  m in ia - 
terial con  arreglo á lo  d ispuesto  en la  le y  
d e  adm in istración  y  con ta b ilid ad  d e  la 
H acienda y  en  el artícu lo  prim ero  d e  la 
p resen te .

Art. 3.* En la misma reaponsabllidad 
Incurrirán lo» jefe» de los departamento» 
mlulsterlalos que den ó conserven á lo» 
servicio» público» mayor extensión de la 
que permitan los crédito» legislativos, y  
lo» ordenadores ó interventores que no 
expongan en t empo odortuno las obser­
vaciones eacntas á que se refiere el ar­
ticulo anterior

Art. 4.* El Gobierno presentará anual­
mente á la» Córte», cou el proyecto da 
ley de presupuestos, una relación de lo» 
servicio» que puedan por su naturaleza 
exigir ampliaciones de c éiito . L» facu l­
tad que ei artículo 41 de la ley de 25 de 
Junio de 1870 concede al G .bierno para 
acordar crédito» supletorios cuando no 
estuvieren reunida» las Córtes, »e enten­
derá limitada á lo» servicio» que com ­
préndala expresada relación, qne flepv- 
blicara con loa presapnesto» generales 
del lüstado.

Art. 5.* La» trasferencias de créiito 
entre artículo» de un mismo capítulo no 
se dispondrán en adelante aino por real 
decreto acordado on Consejo de minis­
tros.

Art. 6.* Para elevar el sueldo ó la ca­
tegoría do cualquier cargo público, será 
también requisito It dlspensab e que la 
alteración de la planta correspondiente 
80 acuerde en Consejo de ministros.

Art. 7.* No se reconocerán ni abo­
narán á título de gratificación ó sobre­
sueldo aumento» de haber á lo» func'o- 
rarlo» público» civiles ó militares oun 
aplicación á los créditos del material de 
los servicios ni á otros distintos de loa 
especialmente destinados á aquel fin en 
los presupuesto» del Estado.

Art 8 ® Los ordenadores y los inter­
ventores de pagos incurrirán en respon­
sabilidad personal si ordeniseu pagos ó 
liquidaran obligaciones en contraven-

Lm  Itm Mptctrsi. U l l n i  M p a c U ti . tt» *31 Loi In t Mpéctref.

— Gualterio, interrumpió v iva ­
mente la joven , os he dicho que 
compartiría vuestra suerte cual­
quiera que sea; mi partido está to ­
mado, vivíremo* ó moriremos j un­
tos. Unicamente, os lo confesa­
ré, me inquieta mortalmente la 
suerte de mis pobres sirvientas 
que he dejado allá arriba, en ese 
castillo, invadido por gentes de 
guerra.

— Tranquilizaos, hija mia, dijo 
Godofredo con benevolencia; el pa­
dre Banedicto, el capellán, so ha 
comprometido á protegerles, y  gra­
cias a! crédito dei prior de su con ­
vento, que acompaña al rey, ten^ 
drá suficiente autoridad para eso.

Margarita le dió gracias con un 
signo de cabeza, y  te sumergió en 
el subterráneo.

Bajaron una treintena de escale- 
nes tallados en la roca. Sin duda 
aquel lugar recibía el aire por al­
guna abertura oculta, por que se 
podia respirar fácilmente y  no rei­

naba el olor mefítico, nauseabundo 
de los sótanos de aquel género.

Muy luego llegaron á una espe­
cie de capillita que debia encon­
trarse, próximamente, debajo del 
coro de la iglesia del castillo. El as­
pecto era sencillo, ordinario.

La bóveda, sin ornamentos, te­
nia por sostenes pesados pilares 
embutidos eu el muro; en el cen­
tro de aquel reducto de forma cir­
cular, se elevaba un sepulcro de 
nedra, al que se subia por una d o - 
)le escalera.

Aquel sepulcro era ordinario c o ­
mo todo lo demás; sin embargo, so­
bre la losa que le cerraba, se veia 
recostada una estatuita de piedra 
blanca que representaba un caba­
llero armado de todas armas, su 
escudo y  su espada colocados so-^ 
bre su pecho.

Ninguna inscripción descubría el 
nombre del personaje que reposaba 
en aquel monumento; pero las ar­
mas de Chatillon, todavía visibles

tol Irtl MftcirM. H5

hijos, esperanza del porvenir; que 
tu cólera recaiga solo sobre mí.

— ¡Padre mió, padre miol excla­
mó Gauthier con desesperación, 
¿podéis hablar así? Soy yo el cul­
pable, es mi fatal am or....

— No; soy yo quien tiene toda la 
culpa, interrumpió Margarita que 
se habia arrodillado detrás de ejlos; 
¡alma de Chatillon, soy yo , mise­
rable extranjera, quien ha mereci­
do tu venganzal 

Godofredo escuchaba atentamen­
te á aquellos dos orgullosos caba­
lleros y á aquella pobre mujer que 
ee ofrecían como víctimas expia­
torias á Jos manes del jefe de su 
familia, invisible, pero terrible juez 
del sepulcro.

Su voz se habia suavizado co n - 
siderablemonte cuando, después ie  
un momento de silencio les dijo:

— Señora, y  vos, señores, levan­
taos. Dios es misericordioso, y  Ber­
nardo tendrá en cuenta vuestro 
arropantimiento,.,. Valor, pues, y

por delante de una puerta interior 
so conmovía esta por violentos 
golpes.

— El señor de Cbabannes querría 
cortarnos la retirada, dijo apacible­
mente Godofredo; pero la puerta es 
sólida y  resistirá hasta que haya­
mos gauado la capilla.

— ¡Marchemos, marchemos más 
de prisa! dijo el barón.

El barón tenia miedo: aquel hom ­
bre audaz que habia desafiado la 
muerte en cien combates, que ha­
bia osado re.sistir á  las armas de su 
poderoso soberano, temblaba al 
pensar en Cbabannes y  en aquel 
puñado de verdugos quo le bus­
caban.

Cuando llegaron al patio de la 
capilla, los golpes se oyeron más 
distintamente; la puerta parecía
?ue iba á  ceder á  cada instante; los 
ugitivos hasta creyeron oir al otro 

lado la voz de Cbabannes que ani­
maba 4 sus satélites.

Ayuntamiento de Madrid



clon i  lo dispaeito por los artículos pre­
cedentes.

♦»  »
Articulo 1 .' So autoriza 4 'as Diputa­

ciones provinciales para conceder perdo­
nes de la contribución territorial 4 los 
pueblos que por calamidades extraordi - 
narla* de Inundaciones, pedriscos. In­
cendios y  laugostai, ecurrida» desde el 
a&o económico de l»7tí 77 en adelanto 
y  que ocurran on lo sucesivo, hayan su­
frido ó sufran en sns cosechas la pérdida 
de la mitad ó mas de ellas.

Art. 2.* Los expedientes justificati­
vos del siniestro y  de la.s pérdidas que 
hayan ocurrido ü ocasionen se Instruirán 
dentro de ios plazos y  en la forma que 
determina la Instrucción de 20 de Di­
ciembre de 1847.

Art. 3.* El importe da los perdones 
qne otorguen las Diputaciones se Inclui­
rán ea ios repartimientos del año si­
guiente al de las concesiones, á mas de 
repartir entre todos los pueblos de la 
provincia 4 que pertenezcan los que ha 
yan sido objeto de perdón.

Art. 4.* Loa perdones que aun puedan 
concederse por el Gobierno en virtud de 
la autorización qua le otorgó el art. 9 .’  
de la ley de presupuestos de 21 de Julio 
de 1876-77, por lo relativa á calamidades 
ocurridas con anterioridad á Ja misma, 
asi como los de que trata la ley de 20 de 
Julio de 1877, respecto á los pueblos de 
las provincias de Múrela, Almería Valen­
cia y  Alicante, se llevaran á efecto en 1» 
(orma dispuesta por el real decreto de 12 
de Abril de 1877 y  real ó.-den de i9 de 
Febrero ue 1878.

Art. 6.® No podrán concederse mora­
toria para el pago de la contribución de 
Inmuebles, cultivo y ganadería.

«

Artículo 1.' El uredo do las pólizas 
de operaciones de Bolsa al contado será 
de uoa peseta por cada cien mil pesetas 
nominales ó fracoíon de esta cantliad en 
que la operación consista.

Art. 2." Para cada pó Iza de operado 
nes á plazo, el precio sera de 50 cénti 
mos de peseta.

4 *
Artículo Único. Se releva á la dlreo- 

don  general de AdminDtradon militar 
del deber de rendir al Tribunal da Cuen­
tas del reino las i.e raciones y  utensiiloi 
de ejército de época anterior a 1850.

ir»  «
ADMINUTRACION d e l  IMPUSST0 INDUSTRIAL

La contribución Industrial y de comer­
cio se almin'.strará directamente por la 
Haden la en todas las prblaclones do la 
monarquía, quedando por tauto caduca­
dos todos los encabezam ientos.»

*
CONDON.gCION 1  LOS PUEBLOS INUNDADOS.

Se autoriza al fiobierno para conceder 
i  los contribuyentes de la» provincias de 
Múrda, Alicante, Almería y  Huesca, 
víctimas da la Inundación, el perdón de 
todo ó parte de la contribudoa territo­
rial correspondiente al año económico de 
1879 80, aplicándose el perdón solo á las 
fincas que realmente hayan sido perju­
dicadas. *

4 4.
PERDONES POB CALAMIDADVS PÚBLICAS.

Se autoriza á las Diputaciones provin­
ciales para conceder perdones por cala­
midades extraordinarias ocurridas desde 
1876 en adelante. Bl importe de esos 
perdones se incluirá en los repardmien- 
toi del año sigdlento al de las concesio­
nes, á mas repartir entre todos los pue­
blos de la provincia.»

Los tres que faltan serán leídos 
en la sesión de esta tarde. (Escribi­
mos estas líneas por la mañana.)

Ayer tuvieron la honra do ser re­
cibidos por SS. MM. el excelentísi­
mo señor don Servando Ruiz Gó­
mez, presidente de la Sociedad Pro­
tectora ■ de los Animales y  de las 
Plantas, y los vicepresidentes exce­
lentísimo señor marqués de San 
Cárlos y  Sr. D. Emilio Ruiz de Sa- 
lazar.

Dicha comisión ha quedado alta 
mente satisfecha de la benévola y  
amable acogida que le dispensaron 
las reales personas, dignándose su 
majestad la reina aceptar la presi­
dencia de la Exposición de flores y  
aves qne la Sociedad se propone 
celebrar en Mayo próximo.

La nueva Exposición, siendo pre­
sidida por S. M. la reina, que tan 
aficionada es á las flores, y  realiza­

da por la Sociedad Protectora, que 
tanto viene haciendo en pro del 
desarrollo de sus laudables propósi­
tos, será este año notable por todos 
conceptos.

A este fin contribuirán segura­
mente las Corporaciones que con 
tal motivo le prestaron su apoyo el 
año pasado, y  muy especialmente 
el Eicm®. Ayuntamiento, que su - 
)onemos fadüitará los Jardines del 
Juen Retiro ea los dias da la feria, 
ogrando do este modo qne la Ex­

posición de flores y  aves sea la 
iesta mas concurrida y  celebrada 

de las de sn programa.

Hemos visto ya el prospecto del 
Diccionario general etimológico de la 
engua española p o re lS r . D. Roque 
íárcia, el primero de esta clase que 

se publica en España.
La gran resonancia de sn autor 

por su desaciertos políticos, no se-- 
ria ciertamente una garantía si 
entre el Sr. Bárcia político y  el 
Bárcia de las letras, no hubiese una 
inmensa distancia. Bárcia es un 
hombre de gran saber, y  sa espe­
cialidad es la ciencia etimológica.

En el mismo Diccionario de 
Mr. Littró, de que tanto se precia 
la Francia, noto el Sr. B írcia m i­
llares de omisiones, probando sus 
vastos y  profundos conocim ientos 
en la materia.

Cuan esencial sea para el cultivo 
y  conocimiento de una lengua sa- 
oer el origen de sus palabras, asis­
tir á su formación y  seguir sus tras - 
formaciones hasta su actual uso, 
excusado seria encarecerlo. El se­
ñor Bárcia abre un gran horizonte 
á las letras patrias, y  por este ca­
mino los qua venían siendo un poco 
estrechos moldes de nuestra len­
gua por pérdida de vocables anti­
guos que LO han sido sustituidos, 
se ensancharán en beneficio de la 
riqueza de nuestro idioma.

La Academia Española ha hecho 
grandes elogios de esta obra, que 
recomendamos eficazmente.

Aun no hace un mes que falleció 
el jóven  teniente coronel Sr. Gas- 
set, hijo del general del mismo ape­
llido, y  ya afligen á este dos nue­
vos y  profundos pesares; uno, la 
pérdida de su esposa, que falleció 
ayer por la mañana; el otro, una 
grave enfermedad que tiene pos­
trada á la mayor de sus hijas.

Todas estas desgracias parecen 
estar fatalmente encadenadas por 
una misma causa. La dolencia que 
llevó al sepulcro al hijo del Sr. Gas- 
set es la misma que ha arrebatado 
la vida á su esposa, y  también, á lo 
que parece, la que tiene en peligro 
la existencia de su hija.

Estos nuevos pesares que expe­
rimenta el general Gasset se han 
agravado por circunstancias extra­
ñas que no justifican en modo al­
guno los caractéres de la enferme­
dad que en su casa ha tomado, 
puede decirse, condiciones epidé­
micas. El general Gasset ha sido 
abandonado por casi todas las per­
sonas que le rodeaban, hasta el 
punto de que el gobernador ha te­
nido que poner á su disposiciou dos 
de esas piadosas mujeres propia­
mente llamadas Hermanas de la Ca­
ridad, que no vacilaron en sacrifi­
car por la vida de los demás la 
suya propia.

En presencia de tan inmensos 
dolores, no nos atrevemos á dirigir 
al general Gasset palabras de con ­
suelo: los comprendemos y  los sen­
timos; pero no hallamos expresio­
nes para mitigarlos.

El discurso del Sr. Albacete, pro­

nunciado ayer en el Congreso, es 
en realidad lo único sério que acer­
ca de la cuestión cubana se ha 
opuesto al proyecto del Gobierno.

Pero, ¿qué diremos á sus argu­
mentos?

Lo le Gal Íleo: E  pur si mime.
El Sr. Albacete dice que el pre­

supuesto uo quedaría indotado. Pa­
ro si ya lo está hoy, si ya no sa 
iueden cubrir las atenciones cor­

rientes, ¿cómo quiere que no quede 
indotado, y  muy indotado, rebijan- 
do los impuestos?

El Sr. Torres preguntó ayer en 
el Congreso si la separación del 
Sr. Rodríguez, director de Rentas, 
se relacionaba con .unos tabacos 
malos, por valor de cinco millones, 
que se acordó fuorau reembarcados 
o quemados.

El Sr. Orovio negó tal relación; 
lero dijo qne no tuviera duda el 

J r . Torres de que los tabacos no 
serán recibidos, sino reembarcados 
ó quemados.

No siéndolo por los consumido­
res, perfectamente.

Noticias generales.
Según un telégrama del gober 

nador da Falencia, el tten correo 
número 32, que salió anoche á las 
ocho y  cuarenta y  cinco minutos 
descarriló en la estac.oa, sin causar 
mas que una fuerte contusión al 
maquinista, cont nuando su mar­
cha á las diez y  treinta y  cinco.

La Gacela de hoy publica las si­
guientes disposiciones:

« Irada y /s ííicta . — Reales decretos 
antorizandu al ministro para presentar á 
las Oóftes dos proyectos do ley de ba»e» 
para la reforma do la ley de Enjuicia 
mieuto civil, y  qne ya hemos dado á co 
Q ocer  en otro lu^far.

Reales decretos antorizan- 
do ai m nlstro del ramo para presentar 
á las cortes los proyectos do ley que en 
otro lugar publicamos.

—Real órden declarando Improceden­
te ana carga de justicia.

Fomento.—Rani decreto dictando dis­
posiciones sobre, verificación de los con- 
laSore» de gas. ‘

—Otro dictando reglas para la provl- 
5on  de cátedras vacantes en las escue­
las provinciales de Bfilas Artes.

Gobernación —Real órden dejando sin 
efecto un acuerdo de la comisión pro­
vincial de Santander.

— Otra dejando sin efecto una provi­
dencia del gobernador de Segovia.»

Hó aquí el estado del tiempo:
«E r  cielo se despeja, predominan las ¡ 

brisas N. O., la temperatura es suave y  
ia« presiones cada vez mas fuertes en 
toda la Europa, y  particularmente en 
nuestra Península.

Afírmase el buen tlemi o.
Presión máxima oDservada en la Pe­

nínsula á las nueve de la mañana de 
ayer: 780 1 milímetros en Tarifa; míni­
ma, 765'9 milímetros en Palma.

Temperatura máxima observada á la 
misma hora, 14*6 en Alicante; mínima, 
0*2 en Soria.

Máxima en Madrid, 10*8; mínima, 0*3.>

Dice El Liberal:
«Para hoy está citada la comisión que 

entieude en el proyecto presentado por 
el Gobierno sobro canales y  pantanos. 
Parece que dejará ultimado el dictamen 
qne ha de discutir el Congreso, y  que, 
según nuestras noticias, será objeto de 
animado debate, en el que intervendrán 
diputados de las minorías y  de is mayo 
ría. Bq el dictámen que se formule se 
aumentarán las subvenciones para la 
construcción de canales y  pantanos.»

Ayer espiró el plazo de presen­
tación para la vacante que en la 
Academia Española ha dejado el 
Sr. López de Ayala. No se ha pre­
sentado mas candidato que el señor 
D . Gabino Tejado.

En el Bolsín de anoche quedó el 
consolidado á 15‘875.

Ayer remitió el señor ministro de 
la Guerra al de Hacienda el presu­
puesto parcial del primero de di­
chos departamentos.

El general Echevarría, á sem e- 
anza de lo hecho por su colega de 
Marina, ha introducido en dicho 
presupuesto una rebaja que ascien­
de próximamente á %n millón y  
seiscientas mil pesetas.

Quedará, por consiguiente, re­
ducido el presupuesto do Guerra á 
ciento veintidós millones do pesetas.

El fiscal de la Audiencia ha de­
vuelto la causa de regicidio, de la 
que se le habia dado resaltado para 
evacuar su informe. En él reprodu­
ce el dictámen del fiscal de prime­
ra instancia, y pide la confirmación 
de la sentencia del inferior.

Ayer, so dió traslado do la causa 
rJ defensor por término de cuarenta 
y  ocho horas, que e.spiran el lunes 
por la noche. Los Sres. Martínez 
Fresneda y  Rodero son también en 
segunda instancia abogado-defen­
sor y  procurador del procesado.

El segundo turno en pro de la 
interpelación explanada ayer en el 
Senado por el Sr. Saavedra Balgo- 
ma lo consumirá el Sr. Pelayo 
Cuesta, y  el tercero probablemen 
te el Sr. Rivera.

Es posible que alguno de estos 
oradores reclame dos documentos 
que, á su entender, debían figurar 
en el expediente del ferro-carril 
del Noroeste, y  que no parece se 
encuentran entro los remitidos al 
Senado.

Cuando se dis:nta el proj^ecto de 
condonación de contribuciones á 
diversos pueblos de las cuatro pro­
vincias de la Península que han 
sufrido por inundaciones, los sena 
dores y  diputados por Canarias pa­
rece pedirán se haga extensiva esta 
medida al territorio de su repre­
sentación, que sufrió recientemente 
igual calamidad.

Parece que anoche ofrecía muy 
pocas esperanzas de vida un ilustre 
general que desempeña un impor­
tante cargo político en Madrid.

El fiscal de imprenta ha pedido 
veinte dias de suspensión para 
nuestro estimado colega El Fígaro, 
por la primera de .las denuncias que 
sobre él pesan.

La vista de la segunda se verifi­
cará el viernes de ia semana pró­
ximo.

El alférez señor Vera, que por 
haber maltratado al brigadier señor 
Ahumada, fué condenado á muerte 
y  logró fugarse de las prisiones de 
San Francisco, regresará á ellas en 
breve, por haber sido detenido por 
las autoridades de Irún.

Por el ministerio de la Guerra se 
han autorizado las siguientes con­
vocatorias: Para el mes de Julio, 
de admisión en la Academia de Ca­
ballería de 30 alumnos; para la de 
Administración militar de 50, para 
la de Estado mayor en número ili­
mitado; para la de Ingenieros de 
40, y  en el mes de Mayo para la de 
Artillería de 30 alumnos.

La junta de asociados de Madrid 
será convocada para el 23 del ac­
tual.

Sesiones de Córtes.
SEr^DO.

SBStON DFL DIA 13 DK FBBRKBO DE 1880.
Abierta á las dos y  media, bajo la pre­

sidencia del señor marqués de Bar- 
zanallana, se lee y  aprueba el acta de la 
anterior.

El Sr. Clutadilln anuncia nna Inter- 
pelaclou al señor ministro de Hacienda 
sobre la situación de la Industria en Ca­
taluña.

El señor ministro de Fomento ofrece 
ponerla en conocimiento del de Ha­
cienda.

Orden del dia: Interpelación del señor 
Saavedra Balgoma.

El Sr. Kaaveiira entra en la’ gas con ­
sideraciones sobre los motivos que le im­
pulsan á presentar esta interpelación.

Recneraa que el mismo conce*lonarlo, 
Sf. Armando Donon, en 27 de Enero de
1878, trataba con el Sr. Ruiz da Q u e v e -  
do de terminar aquellas liaeas por 240 
millones do reales vellón, resto que fal­
taba porysntregar do la s u b v e n c iú D , y 
Satisfaciendo además tus créditos á los 
acreedores.

Guando las cosas se hallaban en eite 
estado, varios representantes de las pro­
vincias Interesadas, inspirándose en la 
Opinión que en ellas reinaba y  en vista 
do haber caidg la primitiva empresa en 
cadneldad, acudieron al Gobierno, obte­
niendo que ae formulase nn proyecto de 
ley, qne se publicó en 19 de Enero do
1879, en cuya ley, que modificaba casi 
eseucialineute toda la legislación ante­
rior sobre los ferro-carriles del Noroeste, 
so prevenía á la empresa que al dentro 
de seis meses no abria obras por el valor 
en ellas designado, el Gobierno ae incan- 
taria de las vías, y  así sucedió, dando 
por resultado la declaración de la quie­
bra de la compañía,

Oon eate motivo, el orador leo nnas 
palabras del señor nfinistro de Fomento 
pronunciada* en la se*lon del 29 de Ene­
ro último, y  declara que la teoría expre­
sada por ellas le alarma sobremanera y  
la considera anárquica.

El orador dice que la resolución da 
este asnnto dependu solo de los tribuna­
les, y  que si estos deciden que á los 
acreedores te les entreguen 100 millones, 
por ejemplo, y  el adjuulcatorio solo en­
trega 40, iíg u n  el concurso, el Qóllerno 
tendrá que abonar los 69 reatantes, y es­
te es el perjuicio quo se Infiere al país.

El orador entra on largas explicacio­
nes sobre lo acaecido en ia junta prepa­
ratoria de sonadores y  diputados por las 
provincias gallegas en Julio último; re • 
caerda qne no pudo asistir al acto del 
concurso, y  leo lat proposiciones presen­
tadas, raservándose examinar lo que sig- 
nifioa poderes, asi como ha examinado 
la verdadera significación de la garantía, 
y  sin sacar deducción sobre cuál debía 
•.er la preferida, deja á la opinión públi­
ca que juzgue.

El orador impugna en largas cinside 
racionas lot poderos qne ha presenta­
do Mr. Donon, y  dice quo carecen de 
fundamento legal, y  leyendo el acta no­
tarial en qne sa dice que se presentaron 
a la presidencia anos documentos que 
parecían ser lo» poderes, cuando, dice el 
orador, lo que se presentó fueron los pa­
saportes, el hecho Implica nulidad en el 
contrato, y  hay motivo para declarar 
unlo ei concurso.

El orador termina manifestando que 
abriga la esperanza de que el Parlamen­
to español enc.ntrará la fórmula conve­
niente á qua no se realice la adjudica­
ción.

El señor ministro de Fomenlo, refi­
riéndose a lo dicho por el señor Saave­
dra respecto del convenio particular 
mediado entre los acreedores del ferro­
carril del Noroeste y el Sr. Donon, seña­
la el hecho deque no convino áaque- 
Üos, y  dice que como esto no constituya 
un acto administrativo, ol Gobierno nada 
llene que ver en el asunto.

Tratando de ia personalidad, dice que 
en el acto hubo el hecho de que la en­
trega de lo* poderes fué ratificada por la 
compañía del Norte, personalidad cono­
cida tanto como otra cualquiera, y  aña­
de que para la dec araciou de la mejor 
proposición el ministro de Fomento se 
ajustó estrictamente al espíritu de la 
ley dictada por lat Córtes, que anhelaba 
discusión amplia; abrió eata en el acta y  
reservó au voto con el solo fin de llevar 
íntegra, Intacta, al Consejo de miniatros 
la O p in ión  de lot senadores y  diputados 
pertenecientes á diversos matices polí­
ticos.

El señor ministro de Fomento entra 
en largos detalles parj probar que con el 
artículo segundo se ha dado ai Gobierno 
mayor facilidad y  mejor proporción para 
volver a hacerse cargo del farro carril 
qne la que tauia por la legislación ante­
rior, y  termina manifestando que en to­
do lo que ha sido objeto de examen y  dis­
cusión del ferro carril del Noroeste, el 
Gobierno solo sa ha inspirado en las 
ideas, tendencias y  aaplraciones que 
han prevalecido en las Córte*.

El señor Kaavcdra U algom a rectifi­
ca, y  se levanta la se»iou á  la* seis y  
meaia, quedando para mañana la conti­
nuación del debate pendiente.

t iS Lm  ifm eiptetrfi. Lu  Irel *t*eotrú. i l l ti»

Apresuraron el paso y  entraron 
en la iglesia.

Alli reinaba la calma más pro­
funda; se hubiese dicho que las pa­
siones humanas no se atrevían á 
hacer oir sus clamores desordena­
dos en aquel lugar santificado.

Los ruidos de la parte exterior 
no llegaban sino como un débil 
murmullo bajo las góticas arcadas; 
la lámpara, que ardia noche y  dia 
delante del altar, parecía ser un 
signo de esperanza para los que ve­
nían á buscar un refugio en la 
casa del Señor,

— ¿Es este, buen halconero, el 
asilo que nos habéis prometido? 
preguntó el barón de Chatillon con 
inquietud: en los tiempos en que 
vivim os, el derecho de asilo de los 
conventos y  de las iglesias no es 
muy respetado; yo  dudo quo Cha- 
bannes y sus disolladores nos de­
jen en paz aquí.

Godofredo, sin responder, tomó 
dé sobra el altar un cirio que en-

ahora toda la historia de una ilus­
tre familia... el principio y  ei fin... 
un sencillo y  glorioso sepulcro do 
una parte; de la otra caballeros en­
vilecidos sin honor ui poder!

Los dos Chatillon se iuclinarou 
ante aquella expresión enérgica de 
una reprobación merecida. Les pa­
recía que aquella voz salla del se­
pulcro, que era su prudente abuelo 
en persona que les reprochaba sus 
faltas. Cayeron de rodillas y  vertie­
ron abundantes lágrimas.

— Valiente Bernardo, decia el ba­
rón con su rudeza habitual, perdó­
name. He desconocido las tradicio­
nes de lealtad que querías perpe­
tuar en tu linaje; pero tú sabes cuál 
fuó mi escusa y  ves cómo soy cas­
tigado. PerJóname el haber man­
chado tu nombre, el haber perdido 
en un dia ios bienes, las dignida­
des que tú y  tus deseen aienctís ha­
bíais legado á vuestros herederos... 
Y si alguno debe sufrir el casligo 
de estas torpezas, perdona á estos

sobre el escudo, anunciaban que el 
sepulcro encerraba un miembro de 
aquella noble familia.

El triste silencio que reinaba en 
aquel lugar, la débil claridad que 
proyectaba el cirio y  que destacaba 
la estátua sobre un fondo negro, 
los peligros de la situación, todo 
contribuía á inspirar á los asisten­
tes un terror religioso.

Miraban tímidos y  siiinciosos 
aquel mausoleo de que ninguno 
de ellos habia sospechado nunca la 
existencia.

— Señor de Chatillon, dijo Godo­
fredo Con un tono que resonó do 
una manera fúnebre bajo aquella 
bóveba sepulcral, ved el sepulcro 
de Bernardo el Zurdo, primer señor 
do Chatillon, jefe de vuestra raza. 
Vuestro abuelo es quien os ofrece 

'u n  asilo á vos y  á vuestros hijos 
caando, proscritos perseguidos, ex- 
íuestos ai ódio y  á la cólera de los 
íombres, os veis obligados á huir la 

luz del sol. ¡Esta cueva contiene

Loi trti ei|ieelro*. UI

cendió; después, diri^éndose hácia 
un grueso pilar encajado en la pa­
red, tocó un resorte secreto.

Enseguida, una ancha baldosa, 
tan cuidadosamente ajustada que 
ninguna grieta se veia por fuera, 
giró sobre sí misma y  dejó ver una 
escalera.

— Señor de Chatillon, dijo el hal­
conero, puesto quo los vivientes os 
rechazan, los muertos os ofrecen 
un refugio.

El viejo caballero, sorprendido 
al pronto, entró resueltamente en 
el subterráneo; Margarita, en el 
momento de seguirle, pareció ti­
tubear.

— Querida mia, dijo Gauthier con 
apresuramiento, si ese lúgubre re­
tiro os inspira terror, quedaos aquí; 
nada teneis que temer en esta ig le ­
sia; estáis bajo ia salvaguardia del 
rey Cárlos. Podréis retiraros á 
un convento, y  si Dios nos con ce ­
de la gracia de salvarnos de la 
muerte...

Ayuntamiento de Madrid



C O N G _ R E S O .

(Conclusión de la sesión del dia 13.)
El Sr. Kecerr» dt fien de lus acto 

como ministro de Ultramar.
Planteada la reforma de la abollcioi. 

d e  la e s c la v i t u d ,  son urgente» e indis 
pt nsable» las r<iLrmai económicas y  ad 
ininistrativas de la isla de Cuba.

En el salón de Presupuestos de este 
imsmo Palacio se reunieron los iiipota- 
do» y senadores constltuciocales ei dia 7 
de Diciembre último, y en esa reuniou.ei 
partido constitucional decía ó cuíles son 
as reformas quo harui en Cuba, acuerdo 

{gue eyó) qne al día siguiente publicaron 
todos Its periódicos üe España.

¿Y es posible qne hestif boy no las 
Laya conocido el señor ministro i e Ha­
cienda?

Ese es nuestro plan, dice; presentad el 
vuestro.

El Sr. A lbacete usa do la palabra para 
responder a las reiteradas alusiones de 
qne ba sido objeto durante el curso dol 
Ofcbate para que expusiera su opinlon en 
cnanto á la* reformas económicts de 
Cnba 8» refiere y  manifestara su actitud 
en fk üUima crisis.

Declara quo empeñábale al debate, 
aparto de la cortesía parlamentaria, la 
Omisión del voto que hizo en un acto so­
l e m n e  verificado eu 1» Cámara; el voto 
de cooflanza da lo al Gabinete que pre 
slde el Sr Cánovas del Castillo.

Declara que siempre ha defendido los 
principios de asimilación, lo mas extre­
madamente posible que fuera, en ias re­
laciones comerciales con las Antillas.

Afirma que esta tésis, que defendió 
siendo diputado por la isla de Puerto- 
Elftol era ia que se proponía realizar c o ­
mo ministro da Ultramar, dentro de la 
esfera de acción cu que se movia. (Bien.)

¿Podía nadie pensar, añade el señor 
Albacete, que en el seno del Gabinete 
habia yo de defender otra cusa que lo 
que siempre habla sostenido, y  que en 
est? caso no llegó á prevalecer?

No; y  el qus lo pensira me acusaría de 
una Inconsecuencia para U qne s o  he 
dado ni daré motivo. (Muy bien.)

Sostiene que el general Martiuez Cam­
pos declaró que, aado el estado actual do 
la riqueza en Cuba, las fincas azucare­
ras no podiin pagar la tributación que 
le» estaba Impuesta.

Explica la crisis y  dice que el docu­
mento ó papel que leyó hace días el se ­
ñor ministro de Hacienda, y  que fué 
cansa ocaslor;al de la crisis, no era otra 
cosa sino las bases dól proyecto que el 
Gobierno habla de traer á las Córtes, en 
virtud de las promesas qua en este senti­
do hiciera en el Mensaje.

Manifiesta que, conforme á dichas ba­
ses. no podi» decirse qao el presupuesto 
de Cuba quedase Indotado, y  afirma que 
así lo declaró el señor ministro de Ha- 
cieada. (Sensación.)

Laméntase de la timidez con que ex ­
puso en Consejo de ministros que la res­
cisión dei contrato con el Banco Hispa 
no-CoIonlhl habría de producir una di- 
minuoion en k s gsstos de tres millones 
de pesos.

Dice que no contaba para hacer esta 
afirmación con los productos del impues­
to de consumos y  con los que la facilidad 
en las relaciones comerciales con la ma­
dre patria habrían de obtenerse.

Afirma que, excepción hecha de lo* 
señores ministros de Hacienda y  de Fo­
mento, todos sus compañeros de Gabi 
nete aceptaban el proyecto.

Sostiene qne es de todo punto imposi­
ble el aumento de la tribntacion, y  que 
conocido el estado de la Isla, lo» produc­
to» de la» renta», la recaudación por con­
tribuciones y  el número de habitante» 
que contribuyen en Cuba al levasta- 
mlento de las cargas del Estado, él no 
podía suscribir un Impeslble. (Aproba­
ción.)

Habiendo trascorrido las horas regla­
mentaria», y  sintiéndose fatigado el ora­
dor, se suspende la disensión.

(Va;ioi diputados da la opcaleitn, to­
dos lo* cubanos y  el Sr. Silvela (D. Fran­
cisco, felicitan al orador.)

Se levanta la sesión.
Erau las seis y  media.

Telégramas.
Paria 13.— Ayer quedó agotada la 

última emisión ae billetes de la lotería 
franco española.

El sorteo se verificará definitivamente 
el 10 del próximo Marzo.

(Los pedido» hecho» por esta Agencia 
al comité no han podido ser ateualdos 
por falta absoluta de billetes )

Londres 13.—Cámara de ios Comunes. 
—Ki ministro Sr. Stanhope ha leido una 
carta del general liobert» rechazando 
las acusaciones de crueldades com eti­
das por las tropas inglesas en el Afgha- 
nistan.

Iteriiii 13. — El Sr, Arnlm Boitz 
Nbonrg, miembro del partido del impe 
rio, ha sido elegldolpresldente del Reihi- 
tag (Parlamento aloman).

Lo» Sre». Frankheniteln, del centro, y  
Hoedel, del partido liberal nacional, han 
■ido nombrados vicepresidentes del 
mismo.

P nris 13.—El 15 de.Enero próximo pa- 
■ado ha sido firmado en Washington, 
por los representante» de Francia y Es­
tados-Unido», el convenio para arreglar 
laa reclamacione» de lo» súbdito» fran- 
ceies que sufrieron pérdida» durante 
la guerra leparatiata.
 ̂ L óndres i3 — Cámara de los Comunes. 

—Kl general Wolseley -desmiente tam­
bién tas acusaciones dirigidas contra las 
tropas inglesas que operan en el Trani- 
vtasl.

Londres 14,—La sesión de la Cámara 
de lo» Uomunes ha durado hasta la» al­
tas hora» de la madrugada.

Bl Gobierno ha hecho en ella declara­
ciones libre-cambiata».

Ha «segurado que la gran proaperidad 
de Francia desde 1860 á 1870, tuvo por 
ca u s . principalmente ol tratado de co- 
xnercio du 1W3U.

El Daily Netos se hace eco del rumor 
de que esta en vía# de formación una 
aliauza entro Alemania, Inglaterra y 
Austria.

El periódico el SlandarU, en su edición 
de esta mañana, dice que á mediado» do 
Abril 80 pondrá en marcha la expedí 
clon rusa destinada á operar contra Me 
su, cerca de la frontera dol Afghanistan

Añade quo dicha expedición #erá man 
pór el genefal Skoveleff,

L ondres 14.—Kl Times dice hoy que 
foda» Itt potencias se han adherido á la 
pro; o lolon de Inglaterra para que se 
designe una comisión técnica encargada 
le fijar lo» límites entre Grecia y  Tur
( U Í h .

Añade que cada ' otencia tendrá voz y  
,'oto en dicha comisión, cuyo» acuerdos 
no "-ráD apelable».

VIeiia 14.—El Gobierno pérsalestá ha 
c ie n d o  grandes preparativos para en­
riar c.nslJerables tropas á Solatan sobre 
a fr entera del Afghsnistan.

Se asegura que Ku«ia se opondrá á 
que Pér.si» ocupe el Herat.

A larselia 14.—Se aunucia lâ  llegada 
do grandes cargamentos aé trigo a lo» 
puerto» del Havre. Unan y  Dunk-írque. 
Los últimos telégramas de Lavante se 
ñalaii el paso por los Dardanelos de nue­
vo buques cargados do trigo.

Da estos, dos vienen con desiino áeste 
puertu; uuo para Genova, do» para Sk- 
boya, y  el reito para diferentes puertos 
del Mediterráneo.

De las principales plazas comurciales 
telegrafían una pequeña subida en ol pre­
cio uel trigo.

El precio de las harina» ha bajado 25 
céntimos en Paria.

Fibra.

Miscelánea.
El señor conde de Heredia-Spioola ha 

tenido el buen acuerdo de prohibir que 
«e arrojo á los tendidos de la plaza de 
Toro» la caza muerta en laa mcgigangas 
que se ejecutan en la» corridas de novi­
llos, pnra evitar eae eapectáculo que tan­
to ofendo á la cnítura de un pueblo civi­
lizado y  las dispatas y  atropellos á que 
da lugar.

Aplaudimos la determinación.
Segnn nna circular del real Observa­

torio de Klel (Alemania), fecha-5 dtl ac­
tual, 86 ha recibido un telégrama de 
Buenos-Aire», en que el Sr. Gould, d i­
rector del Observatorio de Córdoba, 
anUHCla la aparición de nn gran cometa 
que ae dirige hácia nuestro hemisferio.

La aparición de este cometa propor­
cionará á los aficionados á la astrono­
mía, que posean un anteojo de regula 
re» condicione», ocaslon de prestar á la 
ciencia útiles servicio», observando cui 
daáosamente sn forma, dimensiones y 
cambios de aspecto que pneda presentar.

El baile de Piñata que so celebrará 
mañana de nneve é seis de la madruga­
da en fcl teatro de Apolo, promete aer 
animadisimo, y  el público diatingnido, 
á juzgar por Ja» familias que ae prepa­
ran para asistir á esta ñesta.

En vista dol extraordinario éxito qne 
ha ob enldo el notable drama SI Trova­
dor, la empre.sa del teatro Español ha' 
dispuesto dar una repreientacion maña 
na á las cuatro y  media de la tarde, con 
objeto de que pueda» admirar las belle­
zas de la obra y  esmerada interpretación 
por parte de la señorita Mendoza Teno­
rio y lo» hermano» Calvo, las persona» 
que nó pueden aaiitlr á las funciones de 
la noche Esta representación será la 
única que »e dará por la tarde.

Anoche fué detenido y  puesto á dispo­
sición da ia autoridad uu ratero que eu 
a Pnerta del Sol robó el bolsillo á ana 

señora.
Ayer tarde en las Peñuela» nn sujeto 

infirió a otro, con quien estaba jugando 
lo» tejos, una grave herida en el pecho 

con un puñal.
El herido fue conducido al Hospital, y  

el agresor puesto á disposición de la au­
toridad. ____________

Mañana habrá halles de Piñata en los 
teatros de Apolo, de la Zarzuela, do la 
Alhambra, de la Bolsa, y  por supuesto, 
en lo* salones de Capellanes.

Esta noche le habrá también en lo* de 
la Zarzoela y  Capellanes.

Adímás. se celebrará uno particular 
en el teatro de la Comedia, organizado 
por varios sócios dei Círculo de ia Union 
Mercantil.

La Academia jarídico-llteraria celebra 
sesión científica esta noche á las ocho en 
el aula 6.‘  de la Universidad central.

Terminara la disensión del tema «Jai 
ció comparativo de lo» teatros Pantinos 
y  Terenclanoi. Harán nao de la palabra 
jara rectificar loa Sres. Ortega y  Fria» y  
Víllapadlerna, y  consumirán el último 
torno los Srea. Navaes de Diego y  Meri­
no, haciendo el resúmen el presidente 
Sr. Cámara y  Alcubilla.

El 18 del corriente termina en el tea­
tro de la Comedia la qninta série de 
abono. Se halla abierta la renovación de 
la sexta série.

, rlclon de la filoxera en dctermlnad|i8 j 
viñas. Pero también es cierto que la ms» 
perentoria act.vuladse está demoslrauoo 
para atajar e mal, que amenaza iu  ̂ndir 
en el verano algunas comarcas de Ctsti- 
11a, si no »e a gae W misma conducta de 
la catalana en tan importantísimo 
asunto.

Los vinos de la U.oja, Andalucía, Ca­
taluña y  Aragón parece ler que han 
despertado eu el extranjero singular 
predilección, po’ qtiff' xcudon á los mer 
cado» multitui de dompradores en de 
manda de fne.'te.» pedidos, que pagan con 
expleudidez, dejando cuino es consi­
guiente piligües reudiinienios.

Lo que se precisa en loa vinos lo teñe 
mo» olchó multitud de vece». De esta 
blecerae fábricas üe este caldo con los 
aparato* y  rnsquinaria» precisas y  nece­
sarias, según aconseja el último adelan­
to, otra fuera la demanda y  otro también 
el producto.

Si, como tenemos aconsejado, lo» labra­
dores todo» se asociaran para hacer fren­
te al atraso en que las elaboraciones del 
Campo se hallan, y  sujeten su conducta 
á una misma mira, para iinoetrar del 
Gobierno protección y  lo que pueda jn«- 
tiflcarse eu su coavenieucla, el estado de 
los labradores en general variaría de*- 
pues del tiempo que uecesariameafe 
tendría que sacederse para tocar los m&» 
útilea resultado».

Por lo demás, volvemos á repetirlo, laa 
sementeras se desarrollan en la actuali­
dad en las mejores condiciones, y  el a» 
pecto de loa campos inmejorable, á no 
ter qne sobrevengan t iste* calamidades 
que tanto y  tanto todos del emos temer.

Dicho esto, vamos á reseñar el actual 
estado en que »a encuentran algunas 
p ovíHciasde España:

A lavu .—La Temperatura sigue mejo­
rándose, y  lo» labradores te dedican con 
toda holgara á las faenas agrícolas, que 
presentan n uy buen aspecto para abri­
gar excelente» e»peiatZB«. Lo» merca­
dos se hallan encalmados, y  lo» vino» 
siguen siendo «ollcltadc» por lo» com i­
sionado» extranjero». El ganado sin no 
vedad.

A lican te .—Pnede decirse que la ac­
tual cosecha habrá de compensar la mala 
que se recolectó el año pasado, porque 
las lluvias han venido á beneficiar á lo» 
campos.

A lm ería —Lo» precio» del aceite, vino 
y  aguardiente, continúan sin la menor 
alteración; hay muy reducidas exlaten 
da», por cuyo motivo se verifican muy 
poca» transacciote» en el mercado.

A v ila .—Sigue tiendo bueno el aspee 
to general de loi sembrados, y  los pas­
tos sa cree sean abundantes, á juzgar por 
la lozanía que se desarrolla en lo* cam­
pos de da provincia.

Itndsjoa —Han perjudicado bastante 
los frió* que se ban sucedido en esta pro­
vincia, por cuyo motivo las siembras 
presentan nada mas que regalares con 
diciones, pero qne pueden cambiar si el 
laboreo y  el tiempo ayudan.

El estado sanitario de los ganados es 
bueno.

B ú rg os .-P a rece  que ya por fin laa 
helada» van desapareciendo, y  qne del 
horizonte se disipan los espesos vapores 
qne amenazaban constantemente á las 
sementeras. No obstante, durante el dia 
se ha visto y  se vé que el cielo se halla 
despejado y  el sol refulgente y  bri­
llante.

L áeepcs.—Los frío» intense» han v e ­
nido á templar la atmósfera, por cuyo 
motivo y  la» lluvia» sucedidas han he 
cho que los campos se encunt/en en muy 
buen estado. Los ganados sin la menor 
novedad.

C á d iz .—La temperatura templada de 
esta provincia y  las singulares mues­
tras de actividad que dan los labradores, 
ha hecho que los campos se ehcaentren 
en buen estado.

C astellón .—En esta provincia pnede 
considerarse muy satisfactoria hasta 
ahora la sementera. En los mercados se 
notan bastantes transacciones. En Bachí 
ya parece que la viruela que »e habia 
apoderado del ganado no hace tanto» 
extragos.

C u en ca .—El estado de lo» cultivo» es 
bueno, asi como el de la ganadería.

G erona .—Ha terminado algún tanto 
el tiempo lluvloto. y  ban mejorado los 
campo», y  la coaecha de aceituna ha sido 
pobre relativamente á lo que se espe­
raba.

G ra n a d a .-B l tiempo se halla desce- 
ado y  loa fruto» en buen estado. Los 

precios sostenidos.
G u ipú zcoa —Nótase todavia algnna 

tendencia al alza en el mercado de gra 
nos, y  el estado de las cosechas es rega ­
lar en toda la provincia.

Ilu civa .—Lo» mercados se encuentran 
sostenidos, y  la siembra le  desarrolla en 
las mejores condicione».

Sección comercial.
Hay que convenir en que el actnal In­

vierno ha eido causa de algunas catái- 
trofe» que liempre se deplorarán por los 
efecto» qne produjeron, m uy especial­
mente en las provincias de Levante, pe­
ro en otra* de España ha favorecido al­
gún tanto el estado de lo» campo».

Necesariamente la present estae.on, 
ilguiendo el curso natural de lo» precep­
tos establecidos y  al obseryarse su cu 'so 
ordinario, debemos suponer que la actual 
cosecha que en lo futuro pueda recolec­
tarse, habrá de producir mayores ren­
dimientos en general que ia pasada.

Los trigo* de Castilla, según nos dicen 
se bal-anen potente loz.nia, y  esto la 
fluirá poderosamente en la marcha co­
mercial de los productos agrimlas. por 
ser ellos loa que en principio establecen, 
la norma de las transacciones en los' 
mercado» colindantes y  aun en multitud 
de loa de España.

Los aceites de Audalncía últimamente; 
recolectados no ban sido de la peor cali- ¡ 
dad, y  la abundancA con qne los olivos 
lo» hsn producido no puede tener á los 
labradores disgustados, |

Uaicamente en donde se ha experi­
mentado alguna contrariedad en some-1 
jante venero de riqueza ha sido en Ca­
taluña, y  slngularnaente en la provincia 
de Lérida que, á cauaa déla» fuerte»he­
ladas sucedidas, el fruto ha desmereci­
do, y  machos árboles sucumbieron por 
el rigoriimo del tiempo.

Un azote lenaible ba venido, sin em ­
bargo, á aumentar el conflicto en a lg u -; 
s a i iocalidkiiea do la frontera con la apa-

Alcance.
O O I*#  G R Z tS S O

Sesión del dia 14 de Febrero de 1880.
Abierta, á las tre» menos cuarto, bajo 

la presidencia del señor conde de Tore 
no, 16 leyó y  aprobó el acta de la ante 
rior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(En el banco azul se encuentra solo el 

señor ministro de Hacienda. Escasa con- 
cnrrancia en los demás bancos y  en las 
tribuna»)

El Sr. B a lag iier presenta una exp jil- 
clon de varios pueblo* de la provincia de 
Barcelona, dando gracias al señor minis­
tro de Fomento por haber presentado á 
las Córtes sn proyecto de canales y  pan­
tano», y  pidiendo á laa Córtes haga ex ■ 
tensivo dicho proyecto á lo» canales de 
empresas partlcnlare».

El Sr. Candan anuncia ana interpe 
lacion al señor ministro de Hacienda 
acerca de la forma en qne »e verifica en 
la actualidad la exacción de las contri­
buciones. del estado en que »e encnen- 
tra-Ia liquidación con e. Banco de Espa­
ña, y  otras cuestione» administrativas 
qne en concepto del orador prueban la 
tiranía quo reina en eate psí» y  el esta 
do de miseria en que se encuentra por 
la mala admiuistracion de este Go 
bierno.

Bl señor ministro de H acienda oon- 
testa qne el Gobierno esta dispuesto á 
responder a todas las quejas que en ese ó 
en otro sentido formule el Sr. Candan, 
pero desde luego advierte al orador que 
es muy duro pagar y  muy coman qne-

Iarae por loi que tieniQ Obligación de 
laeerlo.

Los señores ministro de ila c icu d a  y 
L'itiiilan rectifican diferentes vece».

Ei tír. Tahié ruega ala Píesldencia le 
reserve la palabra para cihiiOo e»1é pre- 
8 lite el a-riior ministro de Gracia y  Jus­
ticia. á fin de dirigirle nna pregunta im - 
pórtanii; HCerCí. do los p oy ect * que' ha 
presentado para la reiorma de las luyo* 
de erjui'-l«miento civil y  criminal.

El tír. .llore lles pide alguncs dato» ra 
fereiite* a lo» débitos existente* á favor 
óel Ejtado po ■ b! no* nacionales, y  otro» 
referentes « coiitrlbuclone»

El Sr. Kari<|uez hace Igual tuego por 
lo que reipai ta a Puerto R eo.

El señor c(ioi«tro de H acienda ofrece 
env:ar á la Camara'datos que se lé hsn 
pedido.

El «uñor mlnisfro de L 'llrainar dice 
que en »n depa tatnento cree que no 
existen esos antecedentes, pero io* pedí 
rá annque »ea por teiégrrfo.

El ár. La pregunta al señor
mlnlítro de Hacienda si sabe qne la jan 
ta del iindlcato de la Bolsa de Madrid ha 
dispuesto que no sa coticen las carpeta» 
que rep'csentan tit'rio» do la Deuda pú- 
oliCB, y ti está el Gobierno conforme con 
esta disposición.

El señor ministro de H acienda dice 
que no tiene conocimiento del asunto, 
pero ofrece enterarte y  ocuparte de él.

El Sr. « r i íz c o  pide un estado de lo que 
se adeude «1 clero y  á las clase» pasivas.

Ei señor ministro de H acienda dice 
que no se debe nada ni al clero ni á las 
clases pasiva».

Continúa el debate sobre la Interpela­
ción del Sr Portuondo.

Bl Sr. A lbaccie  reanuda *n dlscu'so, 
que dejó pendiente en la aeaiou de ayer.

Inaitte en qae de ninguna manera 
puede recargarse la contribución en la 
isla de Cuba despnes de la ley de abolí 
cíou, porque loa propietario» tendrán 
ahora que snplir, á costa de dinero, el 
trabajo de lo» esclavo» quo pasan á ser 
libres.

Se dice que «on de mucho mas valor 
los productos de la isla que los de la Pe­
nínsula, y  cito e i verdad; pero también 
son muy superiores los gastos que esa 
producción ocasiona.

Desde el año de 1869 hasta hoy, se han 
venido ensayando todos los sistemas de 
impuesto», y  si en momentos dados ba 
podido I agar alguna vez hasta el 67 por 
100 de contribución, esto b o  pnede ser 
permanente, sino paramente transitorio 
y  extraordinario.

Añade que las reformas que propaso 
el orador eran prácticas y  verdaderas; 
lo demás es aparente, porque sus conse­
cuencias serán apremio», pagaré», apla­
zamientos, y  ningnn resoltado efectivo.

Las harinas peninsulares, alimento im­
portante en Cuba, pagan eu la actuali­
dad lo mismo que en 1869 pagaban loa 
articnlos cuya Importación estaba prohi­
bida; es decir, 35 por 100 loa 100 kl- 
lógramoa en bandera española, y  86 en 
bandera extranjera.

En el proyecto dol orador se proponía  ̂
una rebaja gradual para que en cinco 
años quedará establecida la franquicia 
para la introducción de las harinas es­
pañolas.

E Sr. Seijai Lozano; siendo ministro 
de Ultramar, estableció el Impuesto de 
un peso por cada barril de harina, y  el 
Sr. Cánova-del Castillo, apenas fué nom­
brado en 1867 ministro de Ultr;mar, pro­
paso la franquicia de derechos.

Antes de ahora, y  deade ei banco de 
la comis en de presupuestos, lo he dicho; 
no debe pensarse eu cobrar, sino eu ver 
cómo te podrá cobrar mejor.

Cuando los impuestos son excesivo» 
no hay mas remedio que una üe esta» 
dos consecuencias: ó se mata ia renta, ó 
se da vida al contrabando. (Aproba­
ción .)

Diceie que el déficit de la Isla de Cu­
ba asciende á 20 millone» de pe»o«, pero 
yo lo que puedo asegurar es qne cuando 
sali del Gabinete, según los telégramas 
qua recibí de las autorldadei de aquella 
Isla, no ascendía .eso déficit mas que á 
tres millone» de peso».

De todos modos, no es prudente exigir 
que eu Cuba se nivelen los presupuestos, 
ni es legitima la aiarma por que lo ha­
ya, poique en la Península, sin haber 
tenido las continuadas y  costosas guer­
ras que en Cuba, no hemos estado nun­
ca sin déficit, y  nadie se alarma ni se 
asusta por ello.

Lo que yo no me explico es cómo »e 
dice que el déficit de Cuba ea de 20 mi­
llones de pesos, porque yo uo me he lie 
vado los antecedentes que existían en el 
ministerio; yo no me he llevado docu­
mento alguno; por no llevarme, ni si­
quiera me llevé ei papel qne tleoe en su 
poder el señor ministro de U.tramar. 
(Bien, bien, en la izquierda y  centro.)

Ese papel es el reflejo del informe de 
a junta üe senadores y  dipútanos y  de 

las Corporaciones y  autoricades de Coba, 
que se ha publicado en la tíaeela.

Declara que nunca hnbiera apoyado 
ninguna reforma económica que no es­
tuviera en armonía con la* necesldadea 
y  los intereses de la Peninsala, y no e» 
cierto, por consigniente, qne se pensara 
en ningnna que padiera perjudicar á laa 
provincia» de Cataluña, como te ha di­
cho aln fundamento alguno.

Termina su discurso declarando que 
no sabe »i se quedará solo en el asnuto 
de las reformas de Cuba; pero él tiene la 
necesidad de defender al general Cam­
pe* de algunas inculpaclone* qne ae le 
han hecho. Ni por on momento pensó 
el general Martínez Campos en separar­
se del informe de la jauta de senadores 
y  diputados de la iala.

Yo DO sé, repito, si me quedaré solo 
signiendo en este mismo criterio, pero 
declaro que así creo haber prestado y 
el mejor servicio á 'm i patria. (Bien, muy 
bien.)

El señor ministro de H aolenda co ­
mienza declarando que no rehúsa ni ha 
rehusado nnoca la reiponaabllidad qne 
le toque como miulstro de un Gabinete.

C r,e que se hace gran daño á la isla 
de Cuba discutiendo aquí todas sns ene» 
tiones en conjunto.

En Cuba hay «uerr» y  la ha habido, y 
es indispensable un presupuesto ele­
vado.

¿Qné hizo el partido conitltucional 
e n  187*?

Aqui trajo el Sr. Camacho un aumen­
to del impuesto en un 2 por 100.

(El Sr. León y  Castillo pide la palabra.;
Y he de hacer una alabanza.
(Bl Sr. L eón  y CnNtlIlot No la acepto.
La acepte ó no S. S ., yo  la he de ha- 

taé un ACto de patrlotUmo

SI el Gobierno actual se hnbiera Inrimi- 
dado ante ios a\ei y  lamento», no ha 
brih te minado la gue.-ra de aqni ni l i
■;e alia

(Al r.itIraTvo» de la tribuna cont ana­
ta la dezion )
«i. t a . ;  «aot.UMÉf tHI

Sección religiosa.
SANTO DB MAÑANA.

Domingo 1 de Cuaresme.—Santos Fau«- 
tlnoy  Jovita, hermanos martln;»,

CULTOS.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Uorf » 

en fa capilla del Obkpo; á las diez seiá 
la misa mayor, y  por lii tarde á la» cua­
tro comenzarán los ejercicio» de lá no­
vena de Nuestra Señor* du Lourdes, 
siendo O:ador D. Francisco Menondez; 
despntfl de la novena »o cantarán mote­
te», terminando con la reserva.

En las parroquia» habrá misa mayor 
con Sermón sobre el Evangeüo del óia, 
que predicarán su» respectivo» curas; 
será orador eu la capilla Real, don Jai­
me Cardona, capellán de honor y  pre­
dicador de S. M,; en San Sebastian, don 
Manuel Mamerto de Heras. y  en la En­
carnación, un buen orador.

En la parroqola de Sau Martin conti­
núa la novena de la Virgen de Lourdes, 
y  predicará en lo» ejercicio» D. Antonio 
Sánchez Alarcon.
t ’ Por la tarde habrá ej(rclcio» con ser­
món, que predicará: eu el Caballero de 
Gracia D. Fiorenclo Menende.z, y  por la 
noche en la capilla del Santísimo Cristo 
de la Salud D. Nemeaio Lasagabaster, en 
el oratorio del Olivar D. Antonio García 
Cano, y  eu San Ignacio D. .Candelas de 
Rojas.

Continúan celébrandose por ¡a noche 
(jaa misione» en San Luis, tían Antonio 

el Prado y en San Andrés.
Vúila de la Córte de María.—Nuestra 

Señora del Tránsito en el Carmen Cal­
zado ó en San Millan, ó la de la Asnn- 
cionen San Justo.

Bolsa de Madrid.
ÚLTIMO» PRECIOS.

FONDOS PÚBLICOS. Del 13 Del 14.

Renta perp. 3 por IbO.. 
Idem fin de mes.......

15 75 15 87
15‘77 15*90

Idem fin del próximo 15'80 15*95
Pequeño».................. 15 72 OO'OO
Renta perp. exterior. ITIO 00 00
Pequeños.................... 17‘C5 00*00
Deuda amort.—2 0(0 . 36‘85 CO'OO
Pequeño»........................ 36‘70 36*85
Idem id.—E xterior.... eo‘oo 00 00
Material del Teaoro___ 00*00 00*00
Deuda del personal.. 00*00 OO'OO
Sisas del Ayuntamiente 00*00 00*00
Billete* hipotecarlos.. . 00*00 00*00
Bono» del Tesoro.......... 92*90 93 10
Ídem segunda emisión. 00*00 00*00
Id. cantidades pequeñí 92 90 94 00
Resgs. Caja Depósito». (O'OO 92‘tO
Céónlaj dol B. H. 7 0(0 00*00 00*01
Idem Id. 0 OjO............... 100*00 99 80
ObUga. del Banco y  T." .98 30 ,98*40
Idem en pequeñas....... 98*30 98*40
Idem »érle extcri -r..-.. 98 70 9? '80
Idem en pequeña»....... , üo;go 00*00
Oblg*. del Tesoro «obre

producto do Aduana. 96 30 96 57
Idem Id. en pequeña*.. 96*30 OO'OO
Obra» pública» 1858.... 00*00 . OJ'OO
Ferro-carrüe» de 2.000

reales 1.’ Julio de 74. 33 20 32 40
Id. Id. 1.* Dbro.de 1874. .(.HJ yO. 00‘(f0
Idem emisión dé 187E.. 00*60 Ó0‘00
Idem Id. de 1873........... 00*00 00*00
Idem Id de 1877............ 00*00 00*00
Idem Id. de 1878........... 00*00 00*00
Idem de 20.000 r»......... CO‘00 OO'OO
Id. de Alar á Santander 00*00 3:1*15
Banco de Biptñia.......... 271 *C0 271 00
Lóndres, 90 días fecha. 48 S5 48 35
París, 8 dias vista.. . 6*04 ,¡ 604

PARA HOY.
TEATRO REAL.—A las ocho y  media. 

—Función 80.* de abono.—Torno par.— 
—U re di Lahore.

ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
;a  beneficio de la primera tiple doña Do- 
ores Franco de Salss.)—El salto del pa­
siego.

En el primer intermedio cantará el co­
ro do este teatro la Muñeira titulada 
«El quirlqul-qui-qul,» y  en el segundo la 
aplandldíslma canción, escrita para la 
beneficiada por el maestro Caballero, ti­
tulada «La Pecadora.»

A las doce y  media de la noche.—Gran 
baile de Piñata basta la madrugada.

VARIEDADES.—A las ocho y  media. 
Receta contra la bilí».—Específico m o­
ral, —Sin padre ni madre.

MARTIN.—A laa ocho y  media —Doa 
reales de ja d i«» .—Arreglos matrlmónia- 
les.—Dos caballero».—El libro verde.

Espectáculos.

★4. 4
PARA MAÑANA.

ESPAÑOL.— A la* ocho y  m edia.— 
Turno 1.® par.—El Trovador.-D e ma­
drugada.

A las cuatro y  media de la tarde.—La 
misma.

APOLO.—A la» ocho y  media —La fé- 
rla de las mujeres.—Las tramas da Ga­
ró lia.

A laa cuatro y  media de la tarde.— 
Lis tfai 08 de cristianar.-Odíem e usted 
cab 1 ero. ’

Gran baile de Piñata de doce y  media 
de la noche á sois de ia mañana.

COMEDIA.—A las ocho y  m edia.— 
Turno 2.®— ¡Adío», MadridI—Juegos por 
el prestidigitador mnemonista Mr. Ilen - 
ry Frlzzo. ^

A las cuatro y  media de la tarde/—La 
misma.

A laa doce y media de la noche.—Gran 
baile de Piñata.

SALONES DE LA ALHAMBRA.— 
Grande» bailes de tre» y media de la 
tarda á siete y  media de la noche y  de 
máscara» de»Je las ocho de la noche it 
seis de la mañana.

MADEID.-1880,
Imp. da B l P o p u u b , á cargo da F. Noza*. 

CiOl® 4i IM HnntM, búib« 70, *

Ayuntamiento de Madrid
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Suplicamos á nuestras correspon­
sales que fueron, y  cuyos nombres pu­
blicamos i  continuación, se sirvan re­
mitir á esta Administración lo que apa­
recen debiendo á la misma.

D. Juan Pedro Requena.— Baza.
» Antonio Fontecilla.— Cazalla de la 

Sierra.
» Francisco de P. Gómez.— Ubeda.
» Andrés Guerrero Vázquez.— Bena- 

mejí.
D.* Juana Ruiz, viuda de Conteras.—  

Cazoria.
D. Miguel Elvira.-Arcos do la Frontera.

> José Cbazarra.— Torrevieja.
»  Enrique Guiilén.— Alcoy.
» Juan González.— Carmona.
» Tomás Aguiiar.— Linea de la Con­

cepción.
» José Nadal Martínez.— Cartagena.
» Manuel Polo. —  Villauueva de la 

Reina.'
> Rafael Molina.— Puerto-Real.
»  José Blazquez.— Id.
» Abrabam de Moses Attias.— Gibral- 

tar.
> Francisco Castaños.— Almendralejo. 
» Antonio Sancbez Martin.-Benameji.
> Antonio Morilla.— Cádiz.
> Manuel Soto.— Andújar.

Señora viuda de Mencbaca.— Logroño. 
D. Juan Marcial,— Medina-Sidoma.

» Mariano M. Valdós.— Gijon.
» Antonio José Texeira.— Lisboa.
» Antonio de Rojas.— Sevilla.
»  Manuel Zambrana.—  Almendralejo. 
» Angel Rivas.—Tardienta.
» Fermin Perez.— Reinosa.
» Francisco A. Llopis.— Almería

Almacén de maqoinas agrícolas,
VITICOLAS. VINÍCOLAS,

artículos para bodega, pesos y medidas contrasta­
das, vino dei Pago Fuente-la-mona.

P O R  M. D I E Z  Y DIEZ,
S0CI8OR DI SD BSRHANO D. LUIS.

Calle 20 Febrero, núm. 6.— V A L L A D O L ID .

Pttot y medidas coniratiadat por el Ingeniero Almotacén 
de ia provincia.

Romanas de todos tamaños, picadas i  kilos j  arrobas, desde 
90 reales.

Marcos de latón, desde 160 gramos, en eatuches j  zócalos, 
precio desde 12 reale».

Cadenas para uso de los stáoree Agrimensores ó Ingenieros, 
desde 50 rs.

Metros, medios j  decímetros de madera j  latón, desde 6 rs. 
Pesas de hierro, per séries j  sueltas. Béries de 1 kilo á 50 

desde 15 reales á 2iü.
Medidas de hola de lata para líquidos, série de medio Utro j  

doble Utro, a 34, SO ;  40 reales; también medidas 
sueltas.

Idem de capacidad para granos y legumbres, série de doble 
Utro, á 56 realea; también medidas sueltas.

Con cada série se dá la tabla de equivalencia del peM ó medi­
da decimal con el castellano.

Neta. Esta casa facilita por encargo cuantos instrumentos, 
por moTimiento á brazo, eabaUerias ó vapor, se pretendan con 
destino á la agrleoltura, TlU-vlnieultnra y bodega; para «Uo 
euenta como eorreapoosales las fábricas y udleresde eonstruc- 
eisn en el reino y extranjero. (3.016)

CAPSULAS DE BREA
de Moreno Miquel.

Para la curación de la bronquitis, catarros crónicos, 
toa pertinaz, irritaciones de garganta, catarros de la 
vejiga, coqueluche, eto. Precio 8 r». frasco.

j a r a b e  d b  BRBA del mismo autor y de Idénticos 
resaltados, 12 ra. irasco.

E U X IR  Y POLVOS DENTÍFRICOS
DE MORENO MIQÜEL.

Laa mejores preparaciones para corregir los padeci­
mientos de la boca, curar los dolores de muelas f por 
lo tanto Indispensables para la conservación de ia den­
tadura.

Frasco de EUxlr 12 rs..—Caja ds polvos 6 rs.
DEPÓSITO GENERAL:

Farmacia de Moreno Miquel, Arenal, 2, 
Madrid.

Depósitos: en las principales farmaciu de España.

VÍRGENES Y MARTIRES.
Preciosa novela histórica, original de D. Antonio de San 

Martin, adornada coo lámina»; un tomo en octavo, 12 rs.
Para loa señores soicrltores i  El Pofulak, se dará en 

t  realas.
Sa halla de venta en la librarla dq la viuda da Sánchez 

Sabio, oaUa da Oarrotaa, Düot. i l .  (1.291)

^ B l S L I O T í C i l l ^
DEL

CDiKTRLCrOH. IKOUSTRIH, SEIUS IRT». 
OBius PÚBIICW r CIENCIJS a i c m  

DIRECTO»
D HArtCItL DE LA CÁUIU 

«»ILI,»U O I,IB

ARQUITECTURA. DE VITRUVIO 
SOLETIS BIDLICDRÁncO

^oleccioa ^egislattn
SUPLEMENTO

-.rtár-
tlIi-AEIO KEMSOAL.—S dIOIO» M  IiVOO

a u tC R Ia iO N  D I LA DIDUDTtDA

Pnriem-atr»............................ 12 p « » t t u

Poraflo............................ . . 20 •
Id«m en Cuba, oro. . , . 2S •

Va» p u a iiC A i 'O S  S i iv a n a » »

B̂ATAOQ ndnico-riUCTiei

Zg.ñmtnHri y in¡tittriiTi li|il
1.* «ilición auvuníada

En ruatica.................... 10 p«MtM
En te la ........................... U*761dM

n a s K .  c o t v íB 'n 'n K K jc . 'a -a B a

AÑO X — 1879 
73 OSABADOI r 12 L ÍK lS lt

Aái
•ANTOl DORADO!

11871 al 76, 8 poistai eaiia aOo 
Afio 1879, 6 PM«(a«

LSGÍlaT ^ ^

D E S D E  1 0 7 0  Á  1 3 7 0  
CUoo tomos, 8 pesetas

ttutnim tibB K naciw K sa
■B aBguTarTtiBA

ó
O O M E E N O I O  D E  V I D I M O l -A  

Da Tolámea en 8.* soa 12 Umiuas 
aolCIOU FOTOTÍriCA 

2 rasDTAs

IOS r«OfESO«ES BE ASOUlTEeiUSÍ 
Idlsloa da lojo, 2 pesetas; sn tsU 8 Id.

C A R TILL A
üfTKICO-ACRAKIA

i n  lu  aüitiii tr tikii l i i f  tuisíisi
a *  a s io o »  AtmaKTAPA. 2 rasa-as

Los pedidos de estas obras se harán ea lat principaiei librerías, 
ó al ;<uiot, D. M ARCIAL DE LA CAM ARA, en VaHadeU; 
acoint'jóaiiJo el importe y una peseta para el ccnifiicado ca cada
r e m o a .

Se remitcu prospectos detallados á quien lo* pida.

-7-1--------

CON MEDALLA D E

e n  l a  E x p o s i c i ó n  d e  V i e n a  d e  1 9 9 3 ,

lÍNIGA mtDALLA CONCEDIDA Á ESPAÑA KN EL RAMO DE OATÍB. 

aNCO CLASES DE CAFÉS MOLIDOS.

DEPÓSITO G E N E R A L: callo Mayor, 18 y 20. 
SUCURSAL I Montera, 8.

M A D R I D ,

BL CIJlüSTRO MATERNO,
M TCD IOÍ TOXOLÓaiBOt PO t

IL IXXlYt)K L0PK2 DK I-A. 7 SQA.
lata iitarcauta obrika ■« v«nd« al precie d» «vrtro réalu 

I • «ata AdaatnJetrsiHes v claae par* feAr». fren.* «1 •wrta

VINOS TINTOS Y BLANCOS
Prem iados en la  E xposición  dc P a r is  de 1878.

C A R M E L O  VASCO  Y GALLEGO- 

Valdepeñas.
Esta acreditada casa remita sos vinos, ponléndoloa an 

la Estación del Ferro-carril, sin más recargo qnt los en­
vases, á les slgnifn tes

t a R X € 1 0 9 t
Clases eorrlentei, desde 13 re. arroba, ó sean 18 Utroa. 
Superiores, i  20 i«. arroba, ó t san Id. Id.
Agnardlante seco de 35 grados, desdo 60 rs. arroba, ó 

is i 'j  id . Id.
Vinos emlmtelladof. da 50 á 80 ri. CA'a de 13 botellas. 
Limonvda gaseosa. 7 r». docena de botellss.
Se hacen ramesaa da vinos desde i  arrobas en adelante, 

y se reariten cajas de taa«st;;ai oon 12 botellas á 50 realus 
caja.

Pagos al co ’ tado, eon descuento en los p e ild is  que 
pasen de i.oOO reolss.

Fer» gamntixrr qce nilf ríB isno tienen fteXtina, rewl- 
tt, á íed» Di qne 1* soUeitá al hacer el pedido, un eartlfl- 
cade de **t« AyootasiJent».

0«Kipr<w y  ventMS de esrealea. frutos del pafs, aaqn l- 
saria y  ariieuli i  que convengan. (3.155)

Revista igrícola-Gomercial.
IN DISrE^EABLE A 16008 LOS LABRADORES

PubUcsri artículos y noticias de agricultura y los precios 
de todos los mercados de España, Ultramar y el extranjero.

Estado d« laa eoseehu, y  tendencia al alza y b^ja de loa 
marcados.

P r e c io  dk su scr ic io n : 2  rb a ik s  a l  hks. 

DIRIGIRSE Á D. MARTIN PERILLAN MARCOS,
tarada, 1 5 ,  prÍBCip*l lsq «ierd a .

FABRICA DEL GAS DE MADRIB.
En esta fábrica te vende Polvo de Cok de primera dase, es­

pecialmente aprovechable con la mayor ventaja y economía 
páralos tejeros, fabricantes de ladrillo, yeso( cal, y otras 
indust ias semejantes.

PRECIO 90 REALES tonelada tomado en la fábrica. Se 
adiiten proposiciooes á precio reducido por cantidades d» 
importancia, asi como también el pago del Polvo de Cok en 
remesas de ladrillos recochos de primera calidad.
__>Sí expide el Polvo de Cok » p oviucias en las estaciones de 
lo ferro car lies, á granel por wagoa comploto y sin respon­
sabilidad de parte de esta fabrica. (3.898)

O B R A  NUEVA.

LOS ORADORES DB 1869,
POR

DON FRANCISCO CAÑAMAQUE.
Juicio crítico fgri-duleede la orataria y la política de Apa- 

rlsiy Guijarro. Ayala, Cánov-ts, Castelar, Echegaray, Figue- 
ras, Manterola, Alai tos, Moret, Olozaga, Pí y Margall, Posada 
Herrera, Prím, Ríos Rosas, Rivero, Ruiz ZorrlHa, Sagasta, 
Serrano y otros.

Un tomo de 400 páginas, 20 rs. en todas laa librería».
A los libreros, 20 por 100 de rebaja hasta 10 ejemplares; 

deede 12, el 25.
Dirigir los pedidos a los Sre». Simón y Osler, Infantas, 18, 

librería, Ma trid. (3 376j

PROLOGO DEL POEMA

EL DRÁffli DE LA VIDA
por Manuel Henao y Muñoz.

La Jnnta del Ateneo dentifieo, Utarario y artiatieo de Ma­
drid no tuvo por conveniente conceder al autor nna velada li­
teraria para dar lectura en ella de e»te Próli^o.

S» vende en la Ubreria de San Martin, Púerta dd Sol. al 
preeio d» i  r«al«».

Lo» que tomen «1 Prólogo, y  deaeen adquirir la obra, lo 
avisarán al Sr. San Martin en el máa breve término podble,

aUt, no 
tenien- 
M d M -

puw éomplvta á u  vn ta . (2.811).

avisaran ai or. oan saanin en ei mas oreve termino poeio 
pnes debiendo proeederse pronto á la Impresión de aquella, 
se hará de mwt «jemplnrss ineompletos qne de los oue. tenie 
do al Prólogo, hayan dado avise al adim , «zpoBiiIndoM da

I I R I  DS VlFOnSS SFUOLSS
DB

OLANO.LARRINAGA
T COMPAÑIA.

P A R A  M A N IL A .
SI 6 de Febrero saldrá da 

CáKix y  el 11 de Bareelona, 
el Dvevo y magmfleo vapor ee- 
pañol

v i c t o r i a .
Informe». D. M. A. Amusá- 

tegul, ea Cádiz.—Olano, Lar- 
riuaga y eompañia, Mereed, 
18, Bareelona. *

MADRID: Lope de Vega, 
as y 25. (9.710)

A NUESTROS SUSCRITORES.
Por 12 ra, ee mandan franeo 

de po.'ta Isa preciosas novelas 
tituladas:
A doce mil piés de altura

(euatro tomos).
La leyenda de los reyes 

(dos tomos).
La mejor retomen ;!aeIon qne 

podemos hacer será decir qne 
en autor ee el feeondi^ cono- 
■idisimo novelista D. Toreua- 
to Tárrago y Mateos.

Dirigirse, oun su Importa 
antielpado. á D. Uiguel P. 
Oarcia, Prado, 15, Madrid.

D U E Ñ A S
xáD teo-oau jA M o

D E N T I S T A
CarroUie, 9 ,

“N SUJETO que posee el 
JTrancés, italiano y la tena- 

duria de libros por partida do­
ble desea colocarse, bien sea 
en esta capital ó en provincias.

La personi que desee utili­
zar sus servicios puede diri­
girse á la Redacción de este 
periódico, donde infurmarán.

(3.377)

EL AN6EL CAIDO

L A  h Íi J E R .
POEMA FAMILIAR 

B l
M anael H en ao y M uA ai
Loe que aspiren á mejorar la 

eondieion de la mujer; los que 
deseen eceontrar en el hogar 
doméatieo la única dicha que 
existe en esta mundo, compren 
eete Ubro, que tan efleaimente 
contribuye con en doctnua á 
tan laudable fln,- loa qns anhe­
len las eostunibres Ueenelosas, 
reahineelo por ineficaz.

Esta obra se compone de nn 
tomo en 4.* prolongado, eon 
preciosa» lámh:u y viñotai, y 
•• vende á 90 ra. en Madrid, 
94 en provineias y 93 an Ul­

tramar y extnuijero.
Los pedidos, acompañando 

al Imperte, á los editares J. 
Góníora y vompañla. Puerta 
4*1 Sol, 13, tanuro, Madrid.

(3, tar,

EL YERNO.
Hecha nna edición aparte 

de la preciosa novela Bl Yer­
no, que acaba de publicarse en 
el foUetin de El Pofulak, se 
pone i  la venta á 8 rs. ejem­
plar, y á 2 para los sneerito- 
res á Et PoHju*,dIrlí:iéndo»8 
á U Imprtsta de esta perió- 
ilei. .  (1,117)

ACADEMIA POLITÉCNICA DE SAN FERNANDO,
Preparatoria para carreras civiles 

y militares, organizada militarmente y dirig;ida 
por un jefe del ejército.

SACRAMENTO. 6, SEGUNDO.
Clases de Ordenanza, táctica de todas armas, contabilidad 

y proeedimientos. Repaso de los cursos de las Academias 
militares. Preparación para alféreces de menor edad. Clases 
g atuitas ds francés: para caballeros de cinco á seis de la tar­
de, y para se'oras de ocho á nueve de la noche.

Se admiten in te r n o s .-S e  dan reglamentos.
(3 396)

A LOS SEÑORES PROFESORES
D I

IN S T R U C C IO N  P R I M A R I A .
El A lm anaqae Santoral C atólico  lfe|iaAel para 

I 8 « 0 ,  ilustrado con 366 grabados en acero, rspresentando 
et santo de Cad* dia del año, con eu biografía impresa al res­
paldo, ei una bonita eoleccijn de premios parales niños, des­
tinando la huja diaria al que más aplicación demuestre du­
raste el dia, pensamiento que muchos señores Profesores 
piensan realizar desde 1.® de Enero próximo.

Vendese á 12 reales eu las principales librerías de Madrid 
y  Provincias, y on la Administración, plaza de San Nicolás, 
7 y 9. Madrid. (8.8C8)

P R I M E R

DICCIONARIO GENERAL
etimológico

DE LA

LENGUA ESPAÑOLA
POR

D O N , R O Q U E  B Á R C I A .

BASES DE L A  PUBLICACION.

Contestando á varias preguntas que nos dirigen nuestros 
correeponsales, creemos oportuno cjusignar las siguientes 
noticias:

El Primer Diccionario general etimológico contiene:
1 .* La deflulcion de todos los vocablos de la lengua que se 

hallan en el Diccionario d la Real Academia Española, según 
loa textos y ortografía de aquel Diccionario.

2.* La proceoeocia etimológica de todas las voces, cuyo 
origen no se ha perdido en la oscuridad de les tiempos.

3.® La tlnouímia de los vocablos en a tículos impor­
tantes.

4.* Cierto caudal ds voces nuevas, que se usan en todo 
al mundo, como pertenecientes á la erudición universal, 
sn las cuales t ene Igual parte la literatura de todos los 
pueblos.

6.* Definición y explicación etimológica del lenguaje téc­
nico en ciincías, artes, comercio, industria y oficios.

El Primer Diccionario general etimológico de la lengua es­
pañola se pubiicara por cuadernos semanales de cuatro en­
tregas cada uno, constando cada entrega de 8 páginas en 
íó:ío, con 24 columnas de impresión compacta, al precio de 

LIV real la entrega en toda Espada.
Cada semana se repartirá un cuaderno de cuatro entregas, 

debieodo ¡lagar el susc Itor, por consecuencia, 4 rs. al n c i- 
bir cada reparto.

No sesirTiráningnna sug-sricion que se haga directameute 
á esta Ad 1 lulslracion. »i al pedido no se acompaña el im­
porte de diez cuadernos, ó sean 40 rs., en libranzas d*l Giro 
mutuo ó letras de fácil cobro.

La Administración no responde de las cartas que, conte­
niendo sellos de franqueo, venga» sin certificar.

Los pedidos de suscricion se dirijirán:
J/adrid.—A seta Administración ó á laa librerías do San 

Martin, Puerta del Sol, Fé, Carrera de San Jerónimo, y Sua- 
rez, colla de Jacometrezo.

Provincias.—A  casa de nuestros corresponsales, los cua­
les facilitarán primeras sntregis, prospectos y cuautos ante­
cedentes se les pidiere.

Madrid, Enero de 1880.—El Adminiatrador, José Maria 
Faquinele i t  Cantes

Oficinas ’ M esón de P a red es , 2G, segundo,
(3 309)

Elixir j  poWos para la denladnra
COMPOSICION DEL SR. DUEÑAS

V ein te años  de éxito:
Oe vsBdsi tn la «alie ds Oamtaa, 7, prinelpal, y sn !• salla 

dal Laoi, afim. 13, Mrmsala da Ortagta | jO ra. fraaao da ali* 
xlr, j & i n .  Uafija da F«lTM. líadnd. (1.906)

Ayuntamiento de Madrid




